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Una agenda para pasar del “ ” al “ ”.
18 casos de 

Este trabajo aborda la relación entre Empresa y Derechos Humanos (EDH) desde una perspectiva dual que 
combina rigor académico y evidencia empírica. Por una parte, desarrolla una revisión crítica de los avances 
conceptuales más recientes en la materia, particularmente los marcos establecidos por la Directiva de 
Diligencia Debida en Sostenibilidad Corporativa (CSDDD) y las Directrices de la OCDE actualizadas en 2023. 
Por otra, presenta un análisis exploratorio y descriptivo realizado entre junio y agosto de 2025 con 18 organi-
zaciones pertenecientes a la Red Argentina del Pacto Global.

Los datos recogidos revelan una incorporación considerable de los componentes fundamentales de respon-
sabilidad empresarial entre las organizaciones participantes, destacándose especialmente la implementa-
ción de políticas formales, procesos de debida diligencia y sistemas para atender quejas y reclamos. No 

riesgos, donde la adopción resulta notablemente menor. Al aplicar un Índice de Madurez que se mide en una 
escala del 0 al 5, se observa que la mayor concentración de las organizaciones se sitúa en el nivel 3, lo cual 
indica que si bien han logrado establecer la arquitectura institucional y los mecanismos básicos necesarios, 
aún enfrentan el desafío de profundizar en dos aspectos críticos: garantizar procesos genuinos de participa-

-
vantes. En cuanto a las temáticas que emergieron como prioritarias en el análisis de materialidad, sobresa-
len consistentemente cuatro áreas: la salud y seguridad en el trabajo, la prevención del trabajo infantil y el 
trabajo forzoso, las políticas de equidad de género y diversidad, y el impacto e involucramiento con las comu-
nidades locales.

integra conceptualización y práctica, acompañado de una estructura analítica replicable en diversos contex-
tos. Este instrumento facilita que los compromisos declarados por las organizaciones se traduzcan efectiva-
mente en decisiones concretas, tanto a nivel de gestión interna como en el diseño e implementación de políti-
cas públicas, contribuyendo así a cerrar la brecha entre intención y acción en materia de derechos humanos 
y empresas.
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La literatura reciente sobre Empresa y Derechos Humanos (EDH) sugiere que la agenda dejó de ser un apén-
dice voluntarista para convertirse en un campo con estándares más exigibles, expectativas de transparencia 
y métricas de efectividad. En el plano normativo, sobresalen dos hitos: por un lado, la Directiva europea de 

mitigar y remediar impactos en derechos humanos y ambiente a lo largo de la cadena de valor, además de 
armonizar —al menos parcialmente— un mosaico de leyes nacionales previas en Francia, Alemania o Norue-

-
tación normativa en el mercado único europeo. 

Por otro lado, la actualización 2023 de las Directrices OCDE para Empresas Multinacionales robusteció la 
noción de debida diligencia a toda la cadena —incluidos impactos “aguas abajo”—, promovió la desvinculación 
responsable (no “cortar y huir”) y fortaleció el capítulo de derechos humanos, con foco en grupos en situación 

un contexto de nuevas leyes obligatorias. 

En América Latina y el Caribe, la adopción de Planes Nacionales de Acción (PNA) muestra avances institucio-
nales  y la convergencia con estándares interamericanos que reclaman diligencia debida por vía legal. La 
evidencia enfatiza que un PNA no debe quedarse “en el papel”: necesita coherencia con políticas laborales, 
ambientales y anticorrupción, y, sobre todo, medidas vinculantes y remedios efectivos. 
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Paralelamente a los avances normativos, la literatura 
reciente analiza cómo las prácticas empresariales 
están evolucionando para incorporar los principios de 
empresas y DDHH en la gestión corporativa. Entre las 
prácticas emergentes más destacadas en el período 
2019-2025 se encuentran:

. Integración de la debida diligencia en la ges-
tión corporativa: 

Cada vez más empresas —particularmente multina-
cionales y empresas de sectores de alto riesgo— 
están desarrollando 

. Esto implica establecer sistemas 

DDHH en sus operaciones y cadenas de suministro, 
adoptando medidas para prevenir o mitigar dichos 
riesgos. Por ejemplo, muchas compañías realizan la 
guía de debida diligencia de la OCDE, abarcando 
fases de evaluación, actuación, seguimiento, comuni-
cación y remediación. Si bien las empresas líderes 
han incorporado políticas de DDHH y equipos espe-
cializados, los estudios muestran que la adopción 
plena de la debida diligencia -

: en 2020, solo un 16% de empresas encuestadas 
(en un estudio para la UE) aplicaban procesos 
integrales de DDHH a lo largo de toda su cadena de 
valor[19]. Esto evidencia un progreso aún incipiente y 
concentrado en grandes corporaciones, a menudo 
impulsado por la presión regulatoria europea o de 
inversores.

. Mecanismos de queja y remedio operacionales: 

Una de las áreas de avance es el establecimiento de 
canales de denuncia y mecanismos de quejas accesi-
bles para trabajadores, comunidades locales y otras 
partes afectadas por las actividades empresariales. 
Siguiendo el Pilar III de los Principios Rectores (acce-
so a remedio), muchas empresas han implementado 
líneas de reporte, buzones anónimos y procedimien-
tos internos para gestionar quejas relacionadas con 
derechos humanos (por ejemplo, denuncias de abuso 
laboral en la cadena de suministro o impactos 
ambientales en comunidades). También se observan 
esfuerzos por crear -

 o sectoriales en industrias como la textil o la 
minería, que permiten canalizar reclamos a nivel de 
cadena productiva. Junto a ello, las empresas están 
desarrollando protocolos de remediación: cuando se 

por la empresa, se diseñan medidas para repararlo, 
que pueden incluir compensación a las víctimas, 
rehabilitación, disculpas públicas o cambios en las 
prácticas. Pese a estos avances, la efectividad de 
muchos mecanismos de queja corporativos ha sido 
cuestionada por ONGs, señalando problemas de 

-
dencia. La literatura insiste en la necesidad de forta-
lecer estos mecanismos para que sean legítimos, 
transparentes y realmente proporcionen soluciones 
a los afectados, complementando (no reemplazando) 
el acceso a la justicia formal.

. Gestión responsable de la cadena de suministro: 

Dado que gran parte de los riesgos de derechos 
humanos surgen en las cadenas globales, las empre-
sas están adoptando nuevas prácticas de gestión de 
proveedores con enfoque de DDHH. Entre ellas 

estándares sociales (códigos de conducta para 
proveedores), auditorías sociales periódicas en fábri-
cas o campos agrícolas, programas de capacitación a 
proveedores en derechos laborales, y colaboraciones 
para mejorar condiciones en el nivel local. Un 
concepto emergente es el de “desvinculación respon-
sable”, enfatizado en las Directrices OCDE 2023[20]: 
si un proveedor incurre en violaciones graves y no 
muestra voluntad de mejora, la empresa contratante 
puede terminar la relación comercial como último 
recurso, pero idealmente tras intentar medidas 
correctivas y mitigando impactos para los trabajado-
res involucrados. Esta aproximación contrasta con 
prácticas pasadas de simplemente cancelar contra-
tos ante cualquier indicio de riesgo (“cut and run”), 
que podían agravar la situación de los derechos afec-
tados. Ahora se busca equilibrar la responsabilidad 
con los proveedores: relaciones comerciales más 
sostenibles en las que las empresas compradoras 
ajustan sus propias prácticas (por ejemplo, plazos de 
entrega realistas, precios justos) para no incentivar 

proveedores para elevar estándares.



. Transparencia y reporte sobre desempeño en 
DDHH:

Finalmente, ha cobrado fuerza la transparencia 
corporativa en materia de derechos humanos. Un 
número creciente de empresas publica informes 

, divulgando sus políti-
cas y acciones emprendidas. Marcos como los Están-
dares GRI, el Pacto Global de la ONU o rankings como 
el Corporate Human Rights Benchmark (CHRB) han 
empujado a que las empresas compartan más infor-
mación sobre su conducta. De 2018 a 2023, el CHRB 
evaluó cientos de empresas de sectores de alto 
riesgo y, aunque ha observado mejoras lentas en la 
divulgación, la puntuación promedio sigue siendo 
baja, con muchas empresas rezagadas en cuestiones 
como remediación o debida diligencia efecti-
va[21][22]. La publicación de información de DDHH 
no solo responde a demandas de consumidores e 
inversores (que exigen evidencias de desempeño 
ESG), sino que en algunos países ya es obligatoria. 
Esta tendencia hacia la “declaración de desempeño 

la rendición de cuentas pública. No obstante, persiste 
la preocupación de que algunos informes sean 

. Por ello, la academia 
subraya la importancia de marcos estandarizados y 

se traduzca en cambios reales.

En suma, las prácticas empresariales están avanzan-
do gradualmente desde un enfoque meramente 
reactivo o de  hacia una 
integración más sistemática de los derechos huma-
nos en la gestión corporativa. Sin embargo, los 
hallazgos a 2025 indican que persiste una brecha 

-
ción efectiva: muchas empresas cuentan con com-
promisos en papel, pero aún no los llevan plenamen-
te a la práctica ni alcanzan a sus cadenas de suminis-
tro profundas[19][22]. Los próximos años serán 
críticos para cerrar esta brecha, impulsados por las 
nuevas leyes obligatorias y el escrutinio público, de 
modo que las prácticas pioneras se generalicen y 
logren impactos positivos tangibles para los trabaja-
dores y comunidades alrededor del mundo.
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CASO DE ESTUDIO: 

En Catamarca, provincia del noroeste argentino, se está escribiendo una historia diferente sobre cómo hacer 
minería. AbraSilver Resource Corp. decidió hace cuatro años que no bastaba con extraer recursos: había que 
construir comunidad, tejer alianzas y, sobre todo, poner en el centro las voces que históricamente quedaron 
al margen de las grandes conversaciones del sector.

El punto de partida fue sencillo pero poderoso: escuchar. Escuchar a las mujeres que trabajan en una indus-
tria tradicionalmente masculinizada, a los proveedores locales que necesitan acompañamiento para crecer 
de forma sostenible, y a las comunidades que conviven diariamente con los proyectos mineros en sus territo-
rios.

El compromiso con los derechos humanos puede quedarse en documentos corporativos bien redactados o 
puede traducirse en hechos concretos que cambien realidades. AbraSilver eligió el segundo camino. Durante 
2025, la compañía desarrolló dos iniciativas que muestran cómo la responsabilidad empresarial se construye 
desde lo colectivo.

La primera fue el 4° Encuentro de Mujeres Líderes del NOA, organizado junto a Women in Mining Argentina. 
Pero esto no fue una conferencia más. En pleno Mes de las No Violencias, representantes del gobierno, 
universidades, empresas mineras, sindicatos y organizaciones sociales se sentaron en la misma mesa para 
hablar de algo urgente: las violencias por razones de género en el sector minero argentino.

-
versal e Intersectorial de Género en la Industria Minera Argentina. Ya no se trata de buenas intenciones, sino 
de un espacio formal donde distintos actores trabajarán coordinadamente para impulsar políticas de igual-
dad, prevenir violencias y promover la inclusión laboral real. El Convenio 190 de la OIT y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible dejaron de ser referencias abstractas para convertirse en la hoja de ruta concreta de 
este esfuerzo colectivo.

Pero AbraSilver entendió algo más: la responsabilidad no se detiene en las puertas de la empresa. Se extien-
de a toda la cadena de valor. Por eso, junto a Eramine Sudamérica y Pacto Global Argentina, organizó un 

Durante esas jornadas, las pequeñas y medianas empresas que abastecen al sector minero no solo escucha-
ron conceptos sobre debida diligencia. Participaron en ejercicios prácticos, analizaron casos reales, hicieron 
autodiagnósticos de sus propias operaciones y compartieron experiencias sobre cómo gestionar riesgos 
sociales y ambientales en su día a día.

El resultado fue visible: empresas proveedoras que se fueron con herramientas concretas para fortalecer sus 
políticas laborales y con la certeza de que no están solas en este proceso de mejora continua. La sostenibili-
dad dejó de verse como una carga y empezó a entenderse como una oportunidad de crecimiento compartido.
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Estas iniciativas no son un punto de llegada, sino parte de un proceso más amplio. AbraSilver está demos-
trando que es posible hacer minería de otra manera: desde el diálogo genuino con las comunidades, el forta-
lecimiento de capacidades locales y la construcción de espacios donde la igualdad de género y el respeto a 
los derechos humanos no sean eslóganes, sino prácticas cotidianas.

como esta ofrecen una brújula. Muestran que cuando las empresas asumen su rol no solo como extractoras 
de recursos sino como actoras de desarrollo territorial, pueden contribuir efectivamente a cerrar brechas, 
fortalecer institucionalidad y construir territorios más justos.

papel, sino en cuántos espacios de transformación real se logran generar en las comunidades donde se 
opera.

. ¿Están funcionando las iniciativas EDH en la realidad? 

Diversos estudios y observadores señalan que pese al proliferar de políticas corporativas y guías, -
 siguen siendo limitados. Persisten graves abusos de derechos humanos vincula-

dos a empresas (desde desastres ambientales hasta explotaciones laborales) que sugieren que las iniciativas 
adoptadas no siempre previenen o remedian efectivamente el daño. Por ejemplo, a una década de los Princi-
pios Rectores de la ONU, la ONU misma reconoció la necesidad de “incrementar el ritmo y la ambición” en la 

[21]. Un síntoma es la 

implicadas en escándalos de derechos humanos, lo que despierta escepticismo. Ante ello, voces críticas 
reclaman mecanismos más robustos de rendición de cuentas. Las nuevas leyes de diligencia debida son un 

riesgo de (tick-the-box), donde las empresas cumplen formalmente con 
reportes o códigos sin abordar cambios de fondo en su conducta. La academia pide evaluar empíricamente 
los resultados de estas iniciativas (por ejemplo, si han reducido la tasa de violaciones en cadenas de suminis-

. Fragmentación regulatoria y arbitraje entre jurisdicciones:

Otra preocupación es la fragmentación o mosaico de regulaciones en distintos países, que podría restar efec-
tividad y generar brechas de protección. Dado que los marcos obligatorios han surgido primero en Europa (y 
de manera desigual entre países), existe el riesgo de desigualdad normativa: empresas sujetas a estrictas 
obligaciones en una jurisdicción podrían trasladar operaciones a lugares con menos reglas, o ciertos provee-
dores podrían quedar fuera del escrutinio si no están vinculados a clientes europeos. Además, la proliferación 
de enfoques legales diferentes (ej. la ley francesa vs. la alemana vs. la futura directiva europea) implica que 
las empresas multinacionales enfrenten requisitos variados, lo que puede generar confusión o incentivos 
para el . Paradójicamente, la Directiva de la UE buscaba armonizar estas obligaciones, 
pero si su alcance se diluye demasiado (por ejemplo, elevando excesivamente el umbral de empresas cubier-
tas o limitando la debida diligencia solo a proveedores directos), podría ensanchar la brecha en lugar de 
cerrarla[4]. 



empresas medianas y proveedores de niveles inferio-
res podrían quedar fuera de la cobertura de la directi-
va y sólo enfrentar normas dispersas. En respuesta, 
se sugiere que las compañías adopten desde ya un 
modelo sólido basado en los UNGP/OCDE a nivel 
global, , para prepararse 
frente a estas obligaciones múltiples[23]. 

. Riesgos de desigualdad en la implementa-
ción:  la perspectiva del Sur Global: 

Un tema crítico emergente es cómo las nuevas 
exigencias de EDH pueden afectar de manera 
diferenciada a actores en las cadenas globales, en 
especial a los proveedores y PYMEs de países en 
desarrollo. Si las regulaciones y expectativas se dise-
ñan sin considerar las realidades del Sur Global, 
podrían ocurrir efectos adversos involuntarios. Por 
ejemplo, pequeños productores o fábricas subcon-
tratadas en América Latina, África o Asia podrían no 
tener la capacidad técnica ni recursos para cumplir 
con complejos requerimientos de diligencia debida 
impuestos por clientes multinacionales. Sin apoyo, 
esto podría excluirlos de las cadenas comerciales, 

buscado. Organizaciones de trabajadores del Sur 
Global han enfatizado que la debida diligencia  
abarcar toda la cadena de valor y promover relacio-
nes comerciales sostenibles, no simplemente trasla-
dar responsabilidades hacia los eslabones más débi-
les[24]. Otra preocupación es la brecha tecnológica e 

informativa: muchas empresas en el Sur carecen de 
sistemas de trazabilidad o asesoría legal para cum-
plir con los nuevos estándares de transparencia. Esto 
demanda mayores esfuerzos de -

 desde gobier-
nos, empresas líderes y organismos internacionales, 
para evitar que la nueva era de la “debida diligencia 
obligatoria” profundice las asimetrías Norte-Sur. La 

buena medida, de cómo se gestione esta transición 
en las cadenas de suministro: si se opta por la cola-
boración y el fortalecimiento de capacidades en el 
Sur Global, o por el “de-risking” puro (retirar inversio-
nes de contextos complejos en vez de mejorarlos), 
con las consecuencias sociales que ello conlleva.

En síntesis, las visiones críticas invitan a evitar la 
autocomplacencia: alertan que tener normas en 
papel no garantiza cambios reales y que la imple-
mentación requiere superar obstáculos estructura-
les. Recomiendan evaluar continuamente los resul-
tados, involucrar a las comunidades afectadas en el 
diseño de soluciones y ajustar las estrategias para 
que la protección de los derechos humanos sea 
genuina. Estas perspectivas subrayan que la agenda 
de empresas y DDHH debe cuidarse de no quedarse 
en un marco cosmético o restrictivo a ciertos países, 
sino transformarse en una práctica global robusta 
que realmente cierre brechas de impunidad y protec-
ción, sin dejar atrás a los actores más vulnerables de 
la cadena económica[15][24].
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La región de América Latina y el Caribe (ALC) 
presenta características particulares en el debate 

la literatura reciente. Si bien comparte los desarro-
llos globales, existen énfasis y desafíos propios 
derivados de su contexto socioeconómico, político y 
cultural:

. Adopción gradual de la agenda EDH: 

Los países latinoamericanos han ido incorporando 
los estándares internacionales de manera progresi-
va, aunque con ritmos diversos. Como se mencionó, 
varios han elaborado Planes Nacionales de Acción 
como hoja de ruta para implementar los Principios 
Rectores[11][12]. Estos planes en ALC suelen priori-
zar temas como derechos laborales (informalidad, 
igualdad de oportunidades), comunidades indígenas, 
industrias extractivas y desarrollo sostenible. Sin 
embargo, a diferencia de Europa, pocas naciones 
latinoamericanas cuentan aún con leyes vinculantes 

DDHH. La región ha apostado más por marcos volun-
tarios, incentivos y políticas públicas de sensibiliza-
ción. No obstante, existe un creciente debate interno 
sobre la necesidad de pasar del voluntarismo a la 
exigibilidad legal. En países como México y Brasil se 
discuten propuestas legislativas inspiradas en la ley 
francesa o la directiva europea, y parlamentarios del 
Mercosur han planteado armonizar criterios para 
proteger derechos en actividades empresariales 
transnacionales.

. El rol del Sistema Interamericano de Dere-
chos Humanos: 

Una característica notable en la región es la partici-
pación activa de sus mecanismos de derechos huma-
nos en la temática empresarial. La Comisión Intera-
mericana (CIDH) publicó en 2019 un informe titulado 

-
, que no solo compila la jurisprudencia 

relevante, sino que –como se mencionó– establece 
con claridad que los Estados deben regular la debida 

diligencia empresarial para cumplir sus propias 
obligaciones de derechos humanos[18][16]. Asimis-
mo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
ha empezado a integrar la dimensión empresarial en 
sus sentencias. Por ejemplo, en casos sobre mega-
proyectos extractivos (p.ej. el caso 

, 2020, sobre afectación territorial indíge-
na) o sobre trabajo esclavo (

, 2016), la Corte IDH resaltó el deber estatal de 
prevenir violaciones por terceros, sentando bases 
para exigir comportamientos empresariales respon-
sables. También ha reconocido explícitamente la 

contexto empresarial, instando a su protección. 
Estas contribuciones desde la órbita interamericana 
fortalecen la perspectiva de derechos humanos en la 
región, proporcionando un respaldo normativo regio-
nal que complementa los instrumentos universales. 
En la práctica, ayudan a guiar políticas públicas 
(varios PNA citan las recomendaciones de la CIDH) e 

-
menta la responsabilidad empresarial a la luz de 
estándares interamericanos.

.
defensores de derechos: 

Latinoamérica se distingue (lamentablemente) por 
-

lada a inversiones empresariales, así como por ser el 
lugar más peligroso para los defensores de derechos 
humanos, especialmente ambientalistas. Organiza-
ciones como Global Witness documentan de forma 
consistente que la mayoría de -

 En 2022, por ejemplo, 125 de los 177 asesina-
tos registrados globalmente (un 70%) tuvieron lugar 
en países latinoamericanos, especialmente en 
Colombia, Brasil y México[25][26]. Esta realidad 
crítica enmarca el debate EDH regional: la protec-
ción de líderes sociales, ambientalistas y comunida-
des indígenas frente a represalias relacionadas con 
actividades empresariales (minería, agroindustria, 
tala, represas, etc.) es un tema urgente. Gobiernos y 
empresas han sido crecientemente interpelados a 
garantizar espacios cívicos seguros. 
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En 2018 se adoptó el Acuerdo de Escazú (tratado 
regional sobre acceso a la información, participación 
pública y justicia en asuntos ambientales), que entró 

proteger a defensores ambientales. Escazú es rele-
vante para EDH pues obliga a los Estados a tomar 
medidas frente a amenazas y violencia contra perso-

veces relacionadas con proyectos empresariales –, 
creando un entorno más propicio para que las comu-
nidades puedan expresarse sin temor. En paralelo, 
han surgido en la región 

con pueblos indígenas (con fundamento en el Conve-
nio 169 de la OIT) es ahora parte integral de los 
marcos legales en casi todos los países, si bien su 
implementación es irregular. También existen mesas 
de diálogo locales y procesos de debida diligencia 

Colombia tras el Acuerdo de Paz (2016) se promovie-
ron iniciativas de “empresas y paz”, reconociendo que 
el sector privado tiene un rol en la construcción de 

armado, mediante inversiones responsables y respe-
tuosas de los derechos[27]. 

. Sectores industriales y casos emblemáticos: 

La perspectiva latinoamericana sobre EDH se nutre 
de casos concretos que han marcado la agenda. El 
sector extractivo (petróleo, minería metálica y no 
metálica) ha sido central: accidentes ambientales 
mayores (vertidos de petróleo en Amazonía ecuato-
riana, colapso de represas mineras en Brasil), dispu-

-

mejorar estándares. El sector agronegocio (soja, 

ganadería, palma) enfrenta críticas por deforestación 
y trabajo precario, mientras el textil en países como 
Centroamérica ha tenido denuncias sobre maquilas y 
libertad sindical. Varios de estos casos se han canali-
zado a través del Centro de Información sobre 
Empresas y Derechos Humanos y otras plataformas, 
dando visibilidad internacional. No obstante, la 
región también muestra brechas de cumplimiento 
interno: muchas empresas nacionales medianas (no 
multinacionales) aún tienen bajo conocimiento de 
EDH, y persisten prácticas como la tercerización 
laboral abusiva, la falta de consulta en proyectos o la 
impunidad frente a desastres industriales. Por eso, 
una recomendación frecuente en la literatura 
latinoamericana es fortalecer la gobernanza interna: 
que los Estados refuercen sus instituciones labora-
les, ambientales y judiciales para hacer cumplir la 
ley existente, combatiendo la corrupción que a 
menudo permite violaciones de DDHH en contextos 
empresariales.

En resumen, están asimilando la agenda global de 
empresas y DDHH pero con desafíos marcados por 
su realidad: 

-

 La región aporta una voz 
importante al debate, enfatizando temas de 
desigualdad y justicia social (p.ej. cómo las normas 

solo a stakeholders en países ricos) y mostrando la 
interrelación entre empresa, derechos humanos y 
paz. Esta perspectiva integral, que vincula desarrollo 
sostenible, derechos humanos y paz, es cada vez 
más relevante en la región.
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CASO DE ESTUDIO: 

Hay empresas que tienen políticas de derechos humanos guardadas en un cajón corporativo, listas para 
mostrar cuando alguien pregunta. Y hay otras que decidieron que esas políticas debían respirar en cada 
decisión, desde la sala de directorio hasta el taller del proveedor más pequeño. La Segunda Seguros, con 
más de 75 años asegurando a familias argentinas, eligió el segundo camino. Y lo hizo entendiendo algo 

misma sobre la que se construye la operación.

Lo interesante de este caso no es que la compañía tenga documentos corporativos bien redactados. Lo 
interesante es que esos documentos funcionan. Se actualizan, se revisan, se conectan con decisiones reales 
que impactan en personas concretas: trabajadoras que denuncian situaciones incómodas, proveedores que 
necesitan acompañamiento para mejorar sus prácticas, o clientes que esperan ser tratados con dignidad en 
el momento más vulnerable de sus vidas.

En junio de 2024, el directorio de La Segunda aprobó la actualización de su marco integral de políticas 
corporativas. Allí quedaron formalizados los compromisos con la integridad, la sostenibilidad y, 

su alcance: abarcan toda la operación propia, las compañías del grupo, el personal, los proveedores y los 
contratistas. No hay asteriscos ni letra chica que permita excepciones convenientes.

Cada contrato de compras y abastecimiento ahora incluye cláusulas que establecen expectativas claras 

cuando La Segunda contrata a un proveedor de servicios tecnológicos, a un taller de reparaciones o a un 
productor de seguros, todas esas personas y organizaciones quedan incorporadas a un ecosistema donde los 
derechos humanos no son negociables.

La compañía alineó todo esto con los Principios Rectores de Naciones Unidas sobre Empresas y Derechos 

entendió que en un contexto donde la tercerización crece y las cadenas de valor se vuelven más complejas, 

Cuando La Segunda decidió participar del Programa Acelerador de Empresas por los Derechos Humanos de 
Pacto Global Argentina, ya tenía procesos en marcha. Lo que buscaba no era empezar desde cero, sino 
contrastar lo que hacía con estándares internacionales y detectar puntos ciegos. El programa les dio 
precisamente eso: un espejo crítico y una comunidad de aprendizaje.

Las áreas de Capital Humano, Sostenibilidad y Compras trabajaron juntas durante meses en algo que suena 
simple pero que pocas empresas logran: mapear sistemáticamente dónde estaban sus riesgos más 
relevantes en relación con personas. No se trataba de llenar planillas para presentar en una auditoría, sino 
de entender realmente qué pasaba en la cadena de valor y qué vulnerabilidades existían.



El resultado fue tangible. La compañía integró los criterios ASG (ambientales, sociales y de gobernanza) de 

vulnerables dentro y fuera de la organización. Incorporó esos riesgos relevados a su matriz integral de 

También fortalecieron sus procesos de compras responsables y revisaron sus mecanismos de denuncia. 
Porque una cosa es tener un canal de denuncias, y otra muy distinta es que ese canal sea conocido, accesible, 

acoso laboral o discriminación.

La Segunda Seguros no se declara en un punto de llegada. Sus directivos saben que los desafíos en derechos 
humanos evolucionan constantemente, especialmente en una empresa que crece, terceriza servicios y opera 
en un entorno económico volátil como el argentino.

El primero de esos desafíos es la trazabilidad en la cadena de valor. Cada vez que la compañía terceriza un 
servicio — tecnología, reparaciones, atención al cliente, producción de seguros — está delegando operaciones 
que pueden impactar en derechos laborales, condiciones de trabajo o protección de datos. Fortalecer la 

continua es una tarea que demanda recursos, herramientas y persistencia.

discriminación, igualdad de oportunidades, seguridad de la información, bienestar laboral. Ahora el trabajo es 
ir más allá del diagnóstico y diseñar controles más robustos, especialmente en segmentos donde los 
impactos pueden ser menos visibles pero igualmente graves. Esto implica trabajar de forma más integrada 
con el equipo de Riesgos corporativo y actualizar la matriz periódicamente, no como ejercicio burocrático sino 
como herramienta de gestión real.

El tercer desafío tiene que ver con la efectividad de los mecanismos de queja. Existe el canal, está operativo, 
pero el objetivo ahora es aumentar su conocimiento entre todas las personas que interactúan con la 

denuncias que nadie usa, o que la gente no percibe como seguro, es poco más que un adorno corporativo.
El cuarto desafío es la agenda de diversidad, equidad e inclusión. La Segunda adhirió a los Principios para el 
Empoderamiento de las Mujeres (WEPs) y actualmente se encuentra en un estadio avanzado con 56% en la 
herramienta de autodiagnóstico. Pero los números siempre pueden mejorar, especialmente cuando se trata 
de posiciones de liderazgo y de cerrar brechas estructurales que persisten en el mercado laboral argentino. 
La meta es seguir avanzando en iniciativas concretas que se traduzcan en más mujeres y diversidades en 
roles de decisión.

Estándares Europeos de Reporte de Sostenibilidad (ESRS) no son aún obligatorios para empresas argentinas, 
el contexto internacional está cambiando rápidamente. La Segunda sabe que prepararse hoy para esas 

plazo.
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Lo que distingue a La Segunda de muchas otras empresas no es solo tener una matriz de riesgos en derechos 

anual y, lo más importante, se traduce en decisiones operativas y estratégicas concretas.

proveedor de servicios tercerizados — no se queda en el diagnóstico. Activa protocolos: fortalece políticas, 
implementa controles adicionales, invierte en formación, revisa procesos con ese proveedor o, si es 

instrumento de gestión que guía inversiones y prioridades.

El mecanismo de quejas y denuncias está articulado con esta matriz. Los casos recibidos alimentan el 

nuevos impactos.

Es un sistema integrado donde los derechos humanos dejaron de ser un tema de reputación o comunicación 
para volverse parte del ADN operativo de la empresa. Y eso, en un sector como el de seguros — donde la 
relación con las personas es el corazón del negocio — marca una diferencia real.

El caso de La Segunda Seguros es relevante porque muestra algo que muchas empresas todavía no logran: 

cualquier organización medianamente estructurada. Pero lograr que todo eso funcione de forma integrada, 
que se actualice constantemente y que impacte en decisiones reales requiere algo más difícil de conseguir: 
una cultura organizacional que pone a las personas en el centro.

También demuestra que empresas argentinas, incluso en sectores tradicionales como el asegurador, pueden 
estar a la altura de estándares internacionales sin necesidad de esperar regulaciones obligatorias. La 
participación en el Programa Acelerador les dio herramientas, pero lo que hicieron con esas herramientas 
dependió de ellos: eligieron tomarse en serio el tema, dedicarle recursos y medir resultados.

En un contexto regional donde la agenda de empresas y derechos humanos todavía se percibe como 
secundaria o como un lujo para multinacionales europeas, casos como este son fundamentales. Prueban que 
es posible, que es rentable a largo plazo y que contribuye a construir organizaciones más resilientes, más 



18 EMPRESAS ARGENTINAS ENTRE EL 'TENGO' Y EL 'FUNCIONA'

Este estudio se diseñó como exploratorio–descriptivo, no representativo, con el objetivo de mapear prácticas 
actuales de empresas de Pacto global en  Empresa y Derechos Humanos (EDH) y generar evidencia para 
promover la discusión y para decisiones de política y gestión. El universo son las organizaciones activas de la 

autoadministrado entre mediados de junio y mediados de agosto de 2025. La participación fue voluntaria y 

total de la red. Entres las empresas participantes, encontramos industrias alimenticias, energía eléctrica, 

El instrumento relevó: datos generales de control, pilares de EDH (política de DD.HH., debida diligencia, 
mecanismos de queja y remedio, alcance en cadena de valor), gobernanza y participación (matrices de riesgo, 
involucramiento de actores externos), materialidad (temas prioritarios) y aprendizajes. El formulario combinó 
opciones cerradas (sí/no, selección múltiple) y abiertas.

Para garantizar calidad y trazabilidad, las respuestas se procesaron en una base analítica estandarizada 
(normalización de “sí/no”, extracción de porcentajes, creación de banderas temáticas por palabras clave y 
controles básicos de consistencia entre preguntas). 

Adicionalmente, se integró evidencia cualitativa de la presentación de casos que compartiste, para construir 
un mapa inicial de prácticas (frecuencias por bloque temático) y contextualizar narrativamente los resultados 
del formulario. Esto nos permite triangular autodeclaraciones con descripciones cualitativas.

Como indicador sintético, se construyó un Índice de Madurez EDH (0–5) que suma (1 punto cada uno): i) 

Limitaciones y salvaguardas: el diseño no probabilístico y la no respuesta en algunos ítems obligan a reportar 

plausibles. Éticamente, el análisis se reporta en agregado y sin individualizar organizaciones.
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Los 18 casos cualitativos muestran una canasta de prácticas coherente con la agenda actual: compromisos 
y códigos, capacitación sistemática, mecanismos de queja en funcionamiento, criterios para proveedores, y 
focos materiales en salud y seguridad laboral, infancia, género y diversidad y comunidad/territorio. 

accionables.

Fuente: elaboración propia

Los números del formulario pintan un panorama alentador a primera vista. Entre las empresas que 
respondieron cada ítem, la adopción de pilares estructurales es alta —muy alta, de hecho—.

El 91,7% tiene política de derechos humanos formalizada (12 de 13 organizaciones). Casi el 91% implementa 
procesos de debida diligencia (11 de 12). Y cuando llegamos a mecanismos de queja y aplicación de la política 
a la cadena de valor, el porcentaje sube al 100%. Todas las que respondieron esos ítems tienen el sistema 
instalado.En papel, suena impecable.

Pero hay un detalle que rompe la foto: solo el 36,4% declara usar matrices de riesgo. Es decir, apenas 4 de 
cada 11 empresas.

Auditorías a distribuidores / transparencia

Gestión de proveedores (screening / cláusulas)

Evaluación de riesgos / saliencia

Programa de integridad / Ley 27.401

Política de DD.HH.

Control de temporales / horas extra / registro laboral

Salud y seguridad en el trabajo (SST)

Trabajo infantil / forzoso

Programas comunitarios / Inversión social

Diversidad, inclusión y género

Mecanismos de queja / Canal de denuncias

Capacitación en DD.HH. / Ética
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Fuente: elaboración propia

Y acá está el nudo del asunto. Tener políticas, canales y procedimientos es condición necesaria pero no 

monitoree impactos reales—, toda esa estructura corre el riesgo de quedarse en cumplimiento formal. Bonito 
para el reporte anual. Poco útil para prevenir daños concretos o tomar decisiones informadas.
El mensaje para las empresas participantes es cristalino: los pilares ya están. Ahora falta sistematizar el 

No es un tema menor. Es la diferencia entre gestión reactiva y gestión preventiva. Entre apagar incendios y 
evitar que se prendan.

Para las pymes proveedoras, este diagnóstico es una señal de alerta temprana. Y también una oportunidad.

Alerta porque anticipa el tipo de información que los compradores responsables van a empezar a solicitar en 

laborales, ambientales, comunitarios. Matrices, indicadores, seguimiento documentado.

Oportunidad porque, si el comprador es coherente, no puede exigir esa información sin ofrecer 
acompañamiento técnico para generarla. Eso incluye capacitaciones, herramientas metodológicas, y —sobre 
todo— condiciones comerciales que hagan viable cumplir sin quebrar en el intento.

Política de 
DD.HH.

Debida 
diligencia

Mecanismos de 
queja

Política aplica a 
cadena

Matriz de 
riesgos

Brecha crítica: 
Oportunidad de 

mejora

Alta adopción de 
pilares estructurales

Referencia 50%
Alta adopción (90%)
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Cuando medimos el nivel de madurez de estas 18 empresas en una escala del 0 al 5, encontramos un 
panorama revelador. Seis organizaciones están apenas en el punto de partida (nivel 0), una en el escalón 1, 
dos en el 2, y la mayoría —nueve empresas— alcanza el nivel 3. El promedio general se ubica en 1,78 sobre 5.
Ese número 3 que concentra más casos no es casualidad. Estas empresas ya dieron pasos importantes: 
tienen políticas de derechos humanos escritas (el 91,7% del universo analizado las ha formalizado), iniciaron 
procesos de debida diligencia (90,9% reporta tener pilares estructurales) y abrieron canales de reclamo 

Pero aquí viene lo interesante. Si bien los cimientos están —políticas, mecanismos, declaraciones—, hay una 
brecha que salta a la vista: solo el 36,4% de las empresas realiza análisis sistemático de riesgos en derechos 

prioridad. Matrices de riesgo. Umbrales claros. Jerarquización de impactos.

informarles de decisiones ya tomadas. Ahí es donde muchas se quedan a medio camino entre el nivel 3 y el 
4.

entre un 3 y un 4 no es solo documental. Es operativa. Implica cambiar conversaciones internas, abrir 
espacios reales de diálogo y convertir el análisis de riesgo en una práctica viva, no en un informe anual que 
duerme en un cajón.

Fuente: elaboración propia

0 1 2 3 4
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Ahora viene lo revelador. Si tomamos solo a las 11 empresas que ya tienen mecanismos de queja instalados, 

terceros que validan si el sistema funciona o es puro teatro corporativo. Es una diferencia abismal respecto 
a quien opera en circuito cerrado.

Por otro lado, el 37% de estas organizaciones declara usar matrices de riesgo para priorizar los casos que 
reciben. No es la mayoría, cierto, pero tampoco es marginal. Implica que más de un tercio ya no trata todas 
las quejas como si fueran iguales: distingue, jerarquiza, asigna recursos según el nivel de impacto potencial. 

—frente al 1,78 del total de la muestra—. Casi el doble. No es coincidencia. Es consecuencia directa.

Incluir actores externos —sindicatos, organizaciones sociales, auditores, comunidades— no es un adorno 
para reportes de sostenibilidad. Es una palanca concreta que eleva la credibilidad del mecanismo. La 

convertirse en crisis.

Gestionar el riesgo con método, con matrices claras, con criterios explícitos, hace la diferencia entre un 

Fuente: elaboración propia

20100 30 40 50 60 70

Índice de madurez (promedio)

Matriz de riesgos (%)

Participación externa (%



Cuando desglosamos los datos por sector y tamaño de empresa, aparecen patrones que vale la pena mirar 
de cerca. Eso sí, con una advertencia: algunas celdas son pequeñas, hay ítems donde no todas las 
organizaciones respondieron, así que los números deben tomarse con prudencia metodológica. No son 
verdades absolutas. Son tendencias indicativas.

Dicho esto, hay algo que salta: los sectores más conectados a cadenas globales —energía, extractivas, 

industrias enfrentan escrutinio internacional, presión de inversores, auditorías externas recurrentes. Tienen 
menos margen para improvisar.

tres alcanzan el 100% de adopción entre las empresas analizadas: Salud y Seguridad en el Trabajo, 
prevención de Trabajo Infantil y Trabajo Forzoso, y políticas de Equidad de Género y Diversidad. Son los 
pilares no negociables. Los temas donde nadie puede darse el lujo de fallar.

Las otras dos áreas —Impacto con Comunidades e Integridad y Anticorrupción— muestran adopción 
notoriamente más baja. Es decir, las empresas están priorizando la agenda interna (condiciones laborales, 
prevención de discriminación) pero aún tienen camino por recorrer en la gestión de impactos externos y en el 
blindaje ético de sus operaciones. No es falta de voluntad. Es falta de capacidad instalada, de metodologías 
claras, de experiencia acumulada.

El tamaño de la empresa también marca diferencia. Las grandes tienen equipos de sostenibilidad, 

estructura. Las pequeñas, muchas veces, ni siquiera saben por dónde empezar. Es lógico. Es esperable. Pero 
no es irreversible.

Para diseñar intervenciones con criterio. Si sabemos que las pymes tienen adopción incipiente en matrices de 
riesgo y participación externa, ahí es donde la asistencia técnica tiene más retorno. No se trata de 

También sirve para políticas de compras responsables más inteligentes. Una gran empresa que exige 

pequeños y medianos genera incentivos reales para subir estándares.

En resumen: los datos no solo describen. Orientan decisiones. Y en este caso, señalan con claridad dónde 
poner energía, recursos y acompañamiento para que el piso de derechos humanos se expanda de manera 
sostenible.
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Fuente: elaboración propia

Fuente: elaboración propia

Salud y 
Seguridad en el 

trabajo

Trabajo infantil / 
trabajo forzoso

Equidad de 
Género y 

Diversidad

Impacto con 
comunidades

Integridad y 
anticorrupción

De 251 a 500
empleados

De 751 a 1000
empleados

De 1001 a más
empleados

De 0 a 250 
empleados

De 501 a 750
empleados
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Cuando analizamos las respuestas abiertas —esas 
en las que las empresas escribieron con sus propias 
palabras qué están haciendo—, emergen patrones 
temáticos claros. No son declaraciones formales de 
política. Son banderas reales: menciones 
espontáneas que muestran dónde está el foco de 
atención.

Salud y Seguridad en el Trabajo lidera con 
contundencia. Ocho organizaciones lo nombraron sin 
que nadie se los preguntara directamente. Es el tema 
instalado. El que tiene protocolos, capacitaciones 
recurrentes, comités mixtos, auditorías internas. 
Nadie lo discute. Está en el ADN operativo.

Le siguen prevención de Trabajo Infantil y Trabajo 
Forzoso, con seis menciones. También está en el 
radar, especialmente en sectores con cadenas largas 
o en zonas con alta informalidad laboral. Es un tema 
sensible, con marco normativo fuerte y 
consecuencias reputacionales severas si falla.

Género y Diversidad aparece cuatro veces. Menos 
que los dos anteriores, pero la señal es clara: ya no 

en marcha, aunque todavía con desigualdades en 
profundidad según el sector y el tamaño de la 
empresa.

Comunidad y Territorio asoma con dos menciones. 
Pocas, pero reveladoras. Son las organizaciones que 
operan en contextos territoriales complejos, donde el 
vínculo con comunidades locales no es optativo. Es 
condición de viabilidad.

Probablemente sea un problema de formulación del 
instrumento. Las preguntas no capturaron con 

cadena de valor: criterios de compra responsable, 
planes correctivos para proveedores con brechas, 

cobertura según nivel de riesgo. Si no preguntas 

Es una lección metodológica importante. Y un 
llamado a mejorar la encuesta en futuras ediciones: 
hacer visibles prácticas que hoy quedan en la sombra 
porque no tuvieron casillero donde acomodarse.

Primero, que hay masa crítica en tres frentes: SST, 
prevención de trabajo infantil/forzoso, y equidad de 
género. Ahí ya hay experiencia acumulada, 
herramientas probadas, casos de éxito que se 
pueden replicar. Son los terrenos donde el 
aprendizaje entre pares tiene más sentido.

Segundo, que hay una frontera de mejora clara: la 
trazabilidad en la cadena de valor. No basta con tener 

cláusulas de derechos humanos. Hay que saber qué 

produce, en qué condiciones, con qué riesgos 
latentes. Y eso requiere inversión en sistemas de 
monitoreo, capacidad técnica y —sobre todo— 
voluntad de mirar lo incómodo.

Para las empresas que participaron, este diagnóstico 
no es una crítica. Es un mapa. Señala dónde ya están 
pisando fuerte y dónde conviene poner energía en los 
próximos dos años si quieren subir de nivel. Porque 
en derechos humanos, como en cualquier sistema de 
gestión, lo que no se mide no se puede mejorar. Y lo 
que no se nombra, no existe.



Fuente: elaboración propia

de quién pregunta. Porque cada actor —empresas, proveedores, Estado, sindicatos, academia— tiene 

Si eres una empresa con pilares ya instalados

El siguiente escalón no es sumar más políticas. Es demostrar que lo que tienes funciona.

de queja a actores externos —sindicatos, veedores, auditores independientes— para que validen que el canal 

promedio hasta la solución, tipo de medidas correctivas aplicadas y su seguimiento en el tiempo.

menos crisis, menos sorpresas—. Y porque abre puertas: cada vez más licitaciones, créditos y mercados 
internacionales exigen evidencia de gestión de derechos humanos, no solo declaraciones.
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El mensaje es doble, y conviene escucharlo completo.

Primero, la exigencia va a crecer. Tus clientes grandes te van a pedir más trazabilidad, más información sobre 
cómo gestionás riesgos laborales, ambientales, comunitarios. Vas a tener que demostrar que no solo cumplís 
la ley, sino que tenés sistemas preventivos funcionando. Es incómodo, sí. Pero es irreversible.

Ahora, la segunda parte: esto también es una oportunidad.

Si tu comprador es serio con la responsabilidad en la cadena de valor, no puede exigirte estándares sin darte 
condiciones para alcanzarlos. Eso incluye precios que permitan pagar salarios dignos, plazos de entrega 
realistas, y —sobre todo— soporte técnico: capacitaciones, auditorías de acompañamiento, acceso a 
herramientas que hoy te quedan grandes.

La trampa sería que solo te caiga la exigencia sin el apoyo. Ahí tenés derecho a reclamar coherencia.

En contratación pública, podés incorporar criterios que reconozcan a empresas con matrices de riesgo 
operativas, participación externa en sus canales y métricas de remediación documentadas. No se trata de 
excluir a quien está empezando, sino de incentivar a quien está haciendo el esfuerzo real.

Lo mismo aplica para programas de fomento, líneas de crédito subsidiado, sellos de calidad. Si querés elevar 
estándares, tenés que hacer que cumplirlos tenga retorno. No solo regulatorio. También comercial.

Tu rol en la gobernanza del mecanismo de queja no es decorativo. Es estratégico.

Cuando sindicatos, comunidades o ONGs participan en el diseño, la revisión de casos y la evaluación de 
efectividad del canal, pasan dos cosas. Primero, el sistema gana legitimidad: la gente confía más en un 
mecanismo que tiene veedores independientes que en uno operado exclusivamente por la empresa. Segundo, 
acceden a información crítica para impulsar mejoras sistémicas.

No es solo denunciar cuando algo falla. Es co-construir lo que funciona.

Acá hay dos vacíos metodológicos urgentes.

El primero: herramientas para determinar la relevancia real de los riesgos. No basta con listar amenazas 
posibles. Hay que poder jerarquizar, ponderar, distinguir entre riesgos latentes y riesgos críticos. Y eso 
requiere instrumentos validados, no solo intuición.

Sin métrica de impacto, todo esto corre el riesgo de quedarse en cumplimiento formal. Y eso no alcanza.
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El diseño no probabilístico y la no respuesta en ciertos ítems obligan a leer con prudencia. Además, cuando 
una organización marca “debida diligencia” pero no matriz, estamos probablemente ante prácticas implícitas 
o fragmentarias. Esto orienta la siguiente iteración del instrumento: preguntas con opciones escalonadas 
(por ejemplo, “matriz de riesgos: inexistente / en elaboración / operativa / auditada”), capturas de resultados 
(quejas resueltas, tiempos de remedio) y de alcance real en cadena (tiers cubiertos por riesgo). Para el lector, 
esta transparencia metodológica aumenta la utilidad del análisis.

Si hubiera que “empezar mañana”, tres movimientos crean tracción rápida:

 con criterios claros para 

a desempeño de DD.HH. con planes correctivos y acompañamiento a proveedores.

Estas tres palancas convierten la arquitectura existente en valor: menos incidentes, mejor clima laboral, 
resiliencia de cadena y legitimidad social.

- 25 - 



compromisos declarativos a la gestión basada en impactos en derechos humanos y evidencia de remedio. La 
literatura 2019–2025 aporta el marco (CSDDD, Directrices OCDE 2023, PNA), pero lo decisivo es cómo ese 
marco se aterriza en las organizaciones. En este punto, los  relevados en la Red Argentina del Pacto 
Global ofrecen una fotografía nítida: entre quienes respondieron cada ítem, la política de DD.HH. está 
presente en 91,7% (n=12), la debida diligencia en 90,9% (n=11), la existencia de mecanismos de queja en 
100% (n=11) y la aplicación de la política a la cadena también en 100% (n=11). La brecha aparece en la matriz 

que convierte el esfuerzo en capacidad de priorizar, actuar y aprender de manera trazable.

El Índice de Madurez (0–5) sintetiza ese tránsito: nueve organizaciones se ubican en 3/5, con pilares 

curva —con moda en 3— sugiere que la segunda generación de EDH en Argentina ya empezó: hay política, 

comunidades, terceros) y hacia matrices vivas que ordenen prioridades. 

Cuando miramos solo a quienes tienen mecanismo (n=11), el patrón se refuerza: 66,7% reporta participación 

promedio asciende a 2,82. La señal es concluyente: abrir el sistema (participación externa) y estructurar el 
análisis de riesgo eleva la madurez y la credibilidad.

En materialidad, las organizaciones concentran esfuerzos en salud y seguridad en el trabajo (8 casos), 
trabajo infantil/forzoso (6), género y diversidad (4) y comunidad/territorio (2). Este foco es coherente con 
riesgos reales/potenciales determinados en muchos casos por el contexto argentino y con la agenda ODS (5, 
8, 16). Sin embargo, la captura de prácticas de cadena aparece subrepresentada en los campos abiertos, lo 
que sugiere que el próximo salto —para empresas ancla y pymes proveedoras— es pasar del “tengo 
cláusulas y auditorías” a demostrar mejoras con planes correctivos, metadatos de riesgo y seguimiento 
público (cuando aplique).

Desde una lógica de valor para los participantes, las conclusiones son operativas. Para las empresas con 
pilares ya instalados, el retorno está en tres palancas: (i) matriz de impactos en Derechos Humanos con 

independiente) con métricas de efectividad (tiempo de respuesta, % de quejas resueltas, medidas 

abastecimiento y apoyo a proveedores. Para pymes, la oportunidad existe si el comprador alinea precios, 
plazos y asistencia técnica con las exigencias. Para el Estado (regulador y comprador), la evidencia invita a 
premiar resultados —no solo la existencia de políticas— en contratación pública y programas de fomento. 
Para sindicatos y sociedad civil, la participación mejora la calidad de la gestión y la legitimidad del remedio.
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de gobernanza abierta del canal —participación sindical/comunitaria, auditoría independiente— maximizan 

políticas públicas (contratación estatal, créditos, asistencia técnica) aceleran el cierre de brechas en matriz 

En síntesis, el artículo muestra que la Red Argentina del Pacto Global ya cruzó el umbral: hay pilares 
instalados y una agenda de práctica en marcha. La clave del próximo tramo —para empresas, proveedores y 
Estado— es convertir arquitectura en desempeño: riesgo bien priorizado, canales con gobernanza robusta y 
remedios trazables. Si la segunda generación de EDH se consolida en esa dirección, la promesa deja de ser 

trabajos, comunidades más seguras. Ese es el horizonte que los 18 casos sugieren como posible y que la 
investigación propone hacer probable.
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La presente revisión se basa en múltiples fuentes académicas y de organismos 
[1], análisis de la actualización 2023 

de las Directrices OCDE[5][7], estudios sobre la adopción de PNA en Latinoamérica[11], reportes de 
coaliciones de sociedad civil europeas sobre debida diligencia (ECCJ)[19], artículos de opinión jurídica sobre 
la fragmentación regulatoria[4] [24], datos de 
benchmarks corporativos[22], informes sobre defensores en la región[25], y contribuciones de expertos 
regionales e internacionales[18][27], entre otros. Estas referencias, citadas a lo largo del texto, ofrecen una 
base sólida y actualizada para fundamentar el marco teórico del estudio en curso del Pacto Global Argentina.

[1] Directiva sobre Diligencia debida en sostenibilidad (CSDDD) · Pacto Mundial

[2] empresasresponsables.org 

[3] [4] [23] 

Opinio Juris

[5] [6] [7] [8] [20] [28] [30] Líneas Directrices de la OCDE: Una actualización oportuna y a grandes rasgos 
satisfactoria - Observatorio de Responsabilidad Social Corporativa

[9] [10] 

[11] [12] Políticas Públicas y Planes de Acción Nacionales sobre empresas y derechos humanos en 
Latinoamérica - Programa Estado de Derecho América Latina - Konrad-Adenauer-Stiftung

[13] Plan Nacional de Acción sobre Empresas y Derechos Humanos (PNAEDH) | Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Comercio Internacional y Culto

[14]  Latinoamérica: Análisis sobre los Planes Nacionales de Acción sobre empresas y derechos humanos 
revisa la experiencia de la región - Business & Human Rights Resource Centre 

[15] [16] [18] La debida diligencia en el nuevo Informe sobre Empresas y Derechos Humanos de la Comisión 

[17]  Tratado Vinculante - Business & Human Rights Resource Centre 
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[19] Priorities and HREDD - ECCJ

[21] [22] 
- Business & Human Rights Resource Centre 

[24]  Engagement, remedy & justice: Priorities for the Corporate Sustainability Due Diligence Directive from 

[25] [26]  América Latina y el Caribe: De acuerdo a informe de Global Witness en 2022 ciento veinticinco 
personas defensoras fueron asesinadas - Business & Human Rights Resource Centre 

[27] empresaspazddhh.ideaspaz.org
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Los resultados obtenidos a partir del estudio explora-
-

tes en la forma en que las empresas argentinas abor-

contextualizar estos hallazgos y observar si los 

-
nizaciones, se examina a continuación evidencia 
adicional proveniente de la Comunicación sobre el 
Progreso (CoP) 2024 del Pacto Global de las Nacio-
nes Unidas.

La CoP es el marco de rendición de cuentas de Pacto 
Global en temas de Gobernanza, DDHH y Estándares 
Laborales, Ambiente y Anticorrupción. El análisis se 
basa en las respuestas de 170 empresas argentinas 
que completaron el cuestionario estructurado de la 
CoP 2024, pertenecientes a distintos sectores econó-
micos y tamaños organizacionales (la muestra inclu-
ye 90 grandes compañías y 115 PyMEs). Este conjun-
to permite observar tendencias agregadas sobre 
cómo las organizaciones declaran gestionar los dere-
chos humanos y los derechos laborales en sus opera-
ciones.

riesgos en derechos humanos se concentra principal-
mente en el ámbito laboral directo, es decir, en áreas 
donde las empresas poseen mayor control operativo. 

mayor frecuencia se encuentran el entorno de trabajo 
seguro y saludable (90%), las condiciones de trabajo 
(82%) y la no discriminación en el empleo (79%). 
Asimismo, la igualdad de género y los derechos de 
las mujeres es considerada un tema material por el 
77% de las empresas.

Otros temas vinculados a derechos laborales funda-
-

ción como riesgos potenciales. Por ejemplo, la seguri-

la libertad de asociación es señalada por el 51% de 
las empresas, mientras que el trabajo infantil y el 
trabajo forzoso por el 49%.

En contraste, los riesgos asociados a contextos más 
amplios o a grupos potencialmente más vulnerables 

señalado por el 29% de las empresas, mientras que 
los derechos de los pueblos indígenas (17%) y los 
derechos de personas migrantes o refugiadas (14%) 
aparecen con una presencia marginal en los procesos 
de materialidad. Este patrón sugiere que la evalua-
ción de riesgos continúa concentrándose en impactos 
directos dentro de la organización, mientras que los 
riesgos asociados a la cadena de valor o al entorno 
comunitario reciben menor atención.

En términos de gobernanza, se observan avances en 
la institucionalización del tema dentro de las estruc-
turas empresariales. El 48% de las empresas indica 
que la función responsable de derechos humanos 

directa en algunos resultados, mientras que un 9% 

limitada. Sin embargo, 23% de las empresas declara 

responsable, lo que evidencia niveles heterogéneos 
de institucionalización del tema.

La adopción de compromisos formales constituye 
uno de los avances más visibles. En el plano laboral, 
el 87% de las empresas declara contar con políticas 
sobre salud y seguridad, el 87% sobre condiciones 
laborales y el 83% sobre no discriminación. Asimis-
mo, el 65% reporta políticas sobre libertad de asocia-
ción, mientras que 70% indica contar con compromi-
sos relacionados con trabajo infantil y trabajo forzoso.
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políticas vinculadas a otros derechos humanos, 
como seguridad y privacidad digital (83%), derechos 
de los pueblos indígenas (62%), igualdad de género 
(78%), libertad de expresión (69%) y acceso al agua y 
saneamiento (58%). En todos los casos, menos del 16 
% de las empresas declara no contar con políticas ni 
tener planes de desarrollarlas, lo que sugiere una 
adopción relativamente extendida de compromisos 
formales en esta materia. No obstante, la forma en 
que estos compromisos se institucionalizan presenta 

casos se trata de políticas corporativas dedicadas 
exclusivamente a la temática, mientras que en otros 
los compromisos se encuentran integrados dentro de 
marcos institucionales más amplios, como códigos 
de ética. Esta diferencia resulta relevante al analizar 
las prácticas de debida diligencia, ya que la existencia 
de compromisos formales no necesariamente impli-
ca el mismo nivel de desarrollo operativo en su 
implementación.

Cuando se analizan las acciones de debida diligencia, 
los resultados muestran un patrón diferente. Las 
empresas recurren principalmente a herramientas 
internas de capacitación y sensibilización como 
mecanismo de prevención. En derechos humanos, la 
capacitación alcanza el 68% en seguridad y privaci-
dad digital, el 60% en igualdad de género y el 49% en 
libertad de expresión.

Las medidas más estructurales de gestión del riesgo 
presentan niveles considerablemente menores. Las 
auditorías o planes correctivos son reportadas por 
39% de las empresas en privacidad digital, 23% en 
acceso al agua y saneamiento y 24% en igualdad de 
género. Las estrategias basadas en acción colectiva o 
colaboración con organismos públicos presentan 
niveles aún más bajos, con valores que oscilan entre 
14% y 21% para acción colectiva y entre 7% y 14% 
para articulación con gobiernos.

En materia de derechos laborales, el patrón es simi-
lar, aunque con mayor consolidación en algunos 
temas tradicionales de gestión empresarial. La capa-
citación alcanza el 62% en salud y seguridad, el 56% 
en no discriminación y el 52% en condiciones de 
trabajo, mientras que en libertad de asociación, 
trabajo infantil y trabajo forzoso los niveles de capa-
citación se ubican entre 35% y 36%. Las auditorías y 
planes correctivos son reportados por 35% de las 
empresas en salud y seguridad, 28% en condiciones 
de trabajo y 22% en no discriminación.

-
sas declara no haber implementado acciones especí-

oscilan entre 10% y 36% en derechos humanos y 
entre 13% y 44% en derechos laborales, particular-
mente en temas como trabajo infantil, trabajo forzo-
so y libertad de asociación.

A este patrón de debida diligencia centrado en la 
prevención se suma una dimensión clave vinculada a 
los mecanismos de queja, la gestión de incidentes y 
la reparación de impactos, que permite evaluar el 
grado de madurez de las respuestas empresariales 
frente a impactos adversos.

En este sentido, los datos de la CoP 2024 muestran 
que entre 67% y 69% de las empresas cuenta con 
procesos formales para canalizar inquietudes en 
materia de sostenibilidad, mientras que entre 22% y 
25% dispone de mecanismos informales. Los niveles 
de ausencia de estos procesos son marginales, lo que 
indica una base institucional relevante para la recep-
ción de denuncias y preocupaciones internas.

Sin embargo, cuando se analizan los incidentes y las 
respuestas de reparación, se observan brechas signi-

adversos, mientras que entre 13% y 16% reconoce 
incidentes sin haber brindado reparación, y sólo entre 
4% y 21% reporta haber facilitado algún tipo de 
remedio.

En derechos humanos, el patrón es similar: entre 68% 

que entre 14% y 20% reporta incidentes sin reparación 
y entre 7% y 13% señala haber proporcionado algún 
tipo de respuesta. Estas brechas son más pronuncia-
das en temas como pueblos indígenas y migrantes, 
donde aumentan los casos sin remediación.

En conjunto, esta evidencia refuerza los hallazgos 
previos del artículo: si bien las empresas han avanza-
do en la formalización de compromisos, políticas y 
mecanismos internos, la debida diligencia continúa 
concentrándose principalmente en la prevención y el 
ámbito organizacional directo. Los componentes 

gestión de incidentes y la reparación presentan 
menores niveles de desarrollo, lo que sugiere desa-
fíos persistentes para la consolidación de un enfoque 
integral de empresas y derechos humanos. 
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